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BOLETÍN N° 2024-010-014 
 

REGISTRO DE OPCIONES ELECTORALES 
EGRESADOS ACEPTADAS 

La Comisión Electoral de la Universidad Central de Venezuela, hace del conocimiento de la 
Comunidad Ucevista, las opciones electorales aceptadas para participar en la elección de los 
Representantes Egresados para gobierno y cogobierno período 2024–2026, en el proceso electoral 
que se realizará el viernes 15 de noviembre de 2024, inscritas de modo online, durante el lapso 
establecido en el cronograma de eventos puntuales publicado en el sitio web de la Comisión 
Electoral. 

  OPCIONES ELECTORALES APROBADAS  
1. ACADEMIAUNIVE 
2. CONSENSO2020 
3. CONSENSOVET 
4. FÓRMULA300 
5. LITISEGRESADOS 
6. ODONTOLOGOS100PRE 
7. SOMOSF7EGRESADOS 
8. UNIDADGREMIAL 
9. UNIONFARMACEUTICA 
10. 123ACADEMIA 
11. FIRMITAS 
12. MOSAICO 
13. PARANINFO 
14. UNIDOSXLAFACULTAD 
15. AUTONOMOS 
16. SXXIFARMACEUTICA 
17. ANTELAHISTORIA 
18. UUNIVERSITARIA 
19. SINTESISEGRESADOS 
20. EDUCA 
21. MUTAGENO 
22. AVANZA 
23. SOMOS HUM 10 
24. EAU70S 
25. CONCIENCIA 

 

  OPCIONES ELECTORALES POR SUBSANAR  
1. MAS UNIVERSIDAD 
2. JUNTOSXPATRIMONIO 
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La recepción de solicitudes de inscripción de listas y candidatos se realizará desde el lunes 21 / 10 
/ 2024 hasta el viernes 25 / 10 / 2024 a las 23.59:59, según lo establecido en el cronograma 
electoral publicado en el sitio web de la Comisión Electoral, a través del formulario de solicitud de 
inscripción publicado en la página de la Comisión Electoral en el siguiente enlace: 
http://www.ucv.ve/organizacion/consejo-universitario/comision-electoral-ucv/inscripciones-de-listas- 
y-candidatos.html 

 
Las firmas de apoyo cargadas en el formulario de registro de la opción electoral que cumplieron 
con los parámetros establecidos en los reglamentos para el ámbito y organismo a inscribir, según 
la validación hecha por la Comisión Electoral y notificadas a los responsables del registro, servirán 
como soporte para la inscripción de listas y candidatos. 

 

POR LA COMISIÓN ELECTORAL 
 
 
 

 

Profa. Alicia Smith-Kelly 
Presidente 

Prof. Luis Germán Mena 
Secretario 

Este boletín puede ser consultado en la página WEB 
 

www.ucv.ve/organizacion/consejo-universitario/comision-electoral-ucv/boletines.html 

 
Con base al artículo 150 del Reglamento de Elecciones Universitarias, a los efectos de garantizar la fluida notificación de los interesados de la Comunidad Universitaria, se informa que 

se tendrá como mecanismo preventivo y complementario de notificación y consulta de los boletines, registros y actos las siguientes redes sociales de la Comisión Electoral UCV 
 
 

ComisiónElectoralUCV @ComisionElecUCV Comisión Electoral UCV 
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